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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho (8) de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05208/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc86917933][bookmark: _Toc89251144]ANTECEDENTES

1. El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00020/UTNEZA/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito la siguiente información de la Servidora Pública SANDRA ITCHEL RUVALCABA GARCIA 1) Plaza que ocupa actualmente 2) Puesto o cargo que ocupa actualmente 3) Fecha desde la cual ocupa la plaza, el puesto y cargo actual 4) Área o Unidad Administrativa a la que está adscrita actualmente 5) Fecha en la que ingresó a su actual área de adscripción 6) Historial de áreas en las cuales ha estado ascrita desde su ingreso a laborar en la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, que incluya los cargos, plazas o puestos ocupados y su respectiva remuneración mensual, así como los periodos en los que permaneció en cada una de ellas, estableciendo fecha de ingreso y egreso del área de adscripción. 7) Monto mensual bruto remunerado en los meses de Julio 2021, Agosto 2021 y Septiembre de 2021” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX y correo electrónico.

1. El dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Se entrega Oficio Nº DP/210C0301000200S/085/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, signado por el Lic. José Luis Martínez Téllez, Jefe de la Unidad de Planeación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl; asimismo se envía Oficio Nº 210C0301020000L/442/2021 de fecha 8 de octubre de 2021, signado por el P.T. Jorge Arturo Castaño Hernández, Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas de esta Casa de Estudios; y por último, se envía el Acta de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad antes mencionada.
ATENTAMENTE
LIC. JOSE LUIS MARTÍNEZ TÉLLEZ” (sic)

· Respuesta SAIMEX 020.pdf: Documento suscrito por el Jefe de la Unidad de Planeación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, oficio DP/210C0301000200S/085/2021 mediante el cual refiere que a través de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia se acordó que se declara la confidencialidad a la solicitud.
· Acta Vigésima Octava Sesión Extraordinaria.pdf: Contiene el acta de la vigésima octava sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en la que, en el punto 3.1 se declaró la confidencialidad de la información que da respuesta a la solicitud porque hacerla pública puede vulnerar la seguridad de la trabajadora.
· Respuesta SAIMEX 020 Oficio Finanzas.pdf: Oficio 210C0301020000L/442/2021 suscrito por el Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas, en el que contiene un recuadro con la información requerida e indica que es información clasificada como confidencial.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “La clasificación que realizó el Comité de Transparencia de la Univesidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, que deriva la negativa de entregarme la información solicitada” (sic) y,
Razones o Motivos de Inconformidad: “La información solicitada no recae en ninguno de los supuestos establecidos en el articulo 143 fracción I de la Ley dde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni en el Capítulo III, Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información solicitada corresponde al ejercicio que ha desarrollado la servidora pública dentro del servicio público, así como los salarios que ha percibido durante el tiempo que se ha desempeñado como servidora pública en la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, resaltando que los salarios son pagados con recursos públicos, por lo tanto, la decisión de dicho Comité no prevalece el principio de máxima publicidad, vulnerando con esta decisión mi derecho humano al acceso a la información pública. "(Sic)

· El Recurrente adjuntó los documentos electrónicos Acta Vigésima Octava Sesión Extraordinaria.pdf; Respuesta SAIMEX 020.pdf; Respuesta SAIMEX 020 Oficio Finanzas.pdf los cuales corresponden a los oficios remitidos en respuesta a la solicitud.

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en presentar el informe justificado y realizar manifestaciones; se inserta imagen de referencia:
[image: ]
7. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

8. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. [bookmark: _Toc86917934][bookmark: _Toc89251145]El día once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc86917935][bookmark: _Toc89251146]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo noveno, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc86917936][bookmark: _Toc89251147]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve (19) de octubre al nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc86917937][bookmark: _Toc89251148]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó, de la servidora pública Sandra Itchel Ruvalcaba García, la siguiente información 

· Plaza que ocupa actualmente;
· Puesto que ocupa actualmente;
· Fecha desde la cual ocupa la plaza, el puesto y cargo actual;
· Área o unidad administrativa a la que está adscrita actualmente;
· Fecha en la que ingresó a su actual área de adscripción;
· Historial de áreas en las cuales ha estado adscrita desde su ingreso a laborar en la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, que incluya los cargos, plazas, puestos o puestos ocupados y su respectiva remuneración mensual, así como los periodos en los que permaneció en cada una de ellas, estableciendo fecha de ingreso y egreso del área de adscripción;
· Monto mensual bruto remuneración en los meses de julio y septiembre de 2021.

1. El Sujeto Obligado refirió que es información clasificada como confidencial. 
 
1. El recurrente se inconformó por la clasificación.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a la clasificación de la información.

[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc86917938][bookmark: _Toc89251149]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc34936175][bookmark: _Toc86917939][bookmark: _Toc89251150]Fuente Obligacional. 
I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc34936176][bookmark: _Toc86917940][bookmark: _Toc89251151]De la obligación de transparencia.

17. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

18. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

19. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

20. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

21. Por lo anterior, es de referir que, la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

22. Derivado de las manifestaciones vertidas en los motivos o razones de inconformidad, es necesario analizar tanto el acuerdo de declaración de incompetencia, como el acuerdo para la elaboración de las versiones públicas, toda vez que, el Recurrente se limitó a referir que el acuerdo está mal fundado y motivado, sin especificar cuál de los dos acuerdos se refiere.

1. [bookmark: _Toc86917941][bookmark: _Toc89251152][bookmark: _Toc34911390]De la clasificación.


23. El Sujeto Obligado manifestó que no se puede proporcionar la información solicitada, toda vez que, de hacerlo, se vulnera la seguridad de la servidora pública. 

24. Toda clasificación representa una restricción al derecho ejercido por los recurrentes, dicha restricción debe estar debidamente fundada y motivada para que no cause un agravio y se encuentre conforme a derecho.

25. De la respuesta se obtienen dos elementos de suma importancia, el primero es la clasificación, como se ha dicho en líneas anteriores, asimismo, se aprecia que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al mencionar que esta no puede ser entregada de conformidad con el Capítulo III, artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se traduce que el Sujeto Obligado cuenta con la documentación requerida. Sirve de sustento el criterio orientador del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Expedientes:
4734/07       Pemex Exploración y Producción – Juan Pablo Guerrero Amparán. 2936/08       Comisión Federal de Telecomunicaciones - Alonso Gómez-Robledo  Verduzco. 4781/09       Comisión  Nacional  de  Libros  de  Texto  Gratuitos  -  Jacqueline. Peschard Mariscal 5434/09       Administración  Portuaria  Integral  de  Veracruz,  S.A.  de  C.V.  - Jacqueline Peschard Mariscal. 384/10         Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal

26. Es así que, el Sujeto Obligado al haber manifestado que la información se encuentra clasificada como confidencial, manifestó también que cuenta con la misma.

1. Los Sujetos Obligados deben promover, respetar y proteger el derecho de acceso a la información pública, respetando los principios rectores, como el de máxima publicidad, contemplado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 9 fracción VII, 91, establece lo siguiente:

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

1. Es así que, toda la información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligado tiene el carácter de información pública y, únicamente podrá restringirse el derecho de los Recurrentes cuando se clasifique como reservada o confidencial y en esos casos, debe fundarse y motivarse de manera clara y precisa.

1. Para determinar si la información solicitada actualiza alguna causal de clasificación es necesario analizar los documentos requeridos por el particular. Sin perder de vista que, en su conjunto, la información corresponde a una persona que desempeña un cargo público en una institución pública, lo cual implica que sus datos personales gozan de un régimen de protección menor que el de una persona ajena al servicio público.

1. De la simple lectura a la solicitud, se aprecia que el Recurrente desea tener acceso a la información relativa al cargo, área de adscripción, fecha de alta o nombramiento, historial laboral dentro de la institución.

31. Primeramente, es necesario definir el concepto de datos personales, el artículo 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

32. Es así que, los datos personales pueden definirse como toda aquella información inherente a una persona para identificarla o hacerla identificable. En materia de transparencia y acceso a la información pública, una de las excepciones es la clasificación por confidencialidad, la cual pretende proteger datos personales.

33. Si bien es cierto, la normatividad en materia establece la clasificación por confidencial de datos personales, pero también lo es que, no todos los datos personales deben ser clasificados y menos si se trata de servidores públicos. No significa que las personas físicas que tienen el carácter de servidores públicos no gocen de protección en sus datos personales, sino que, dicha protección es menor derivado que cuentan con una relación laboral en una institución pública, sus remuneraciones emanan de recursos públicos y, realizan actos de autoridad, elementos que, derivado de su naturaleza tienen como consecuencia que la información que se relaciona sea de acceso público, se insiste, no en su totalidad, se encuentran sujetos a un régimen de excepción ya sea por confidencialidad o reserva.

34. Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen lo siguiente:

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS
…
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

35. Los lineamientos en cito, establecen que, para la elaboración de versiones públicas no podrá clasificarse como información confidencial, lo relativo al nombre y firmas de los servidores públicos, así como tampoco los documentos que contengan sus decisiones o actos de autoridad que se deriven del ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias.

36. Entonces, se puede determinar que los datos personales de los servidores públicos gozan de un régimen de protección menor al de una persona física ajena al quehacer gubernamental que no reciba ni ejerza recursos públicos. Derivado de la naturaleza de su función pública toda vez que, presta servicios a una institución pública a cambio de una contraprestación económica proveniente de recursos públicos.

21. Ademas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92, contiene un listado de LII fracciones que comprenden información pública de oficio obligatoria para todos los sujetos obligados, es decir, es información que deben publicar de manera permanente y actualizada en sus sitios electrónicos, como pueden ser el portal IPOMEX o las páginas oficiales, entre las que destacan para el presente asunto en particular, las siguientes:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
…
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

22. Es así que, se considera información pública de oficio, aquella que se relaciona con la estructura orgánica del Sujeto Obligado, la que debe especificar cada parte de la estructura y las funciones de cada servidor público, con esto se obtendría el área a la que se encuentra adscrita la servidora pública señalada en la solicitud.

23. Además, el directorio debe contener el nombre, cargo, fecha de alta en el cargo de cada servidor público, información que solicitó el particular en relación a la servidora pública señalada en la solicitud.

24. Ahora bien, por lo que corresponde al historial de cargos que ha ocupado la persona señalada en la solicitud, es conveniente señalar que el artículo 92 antes referido, pero ahora en la fracción XXI establece lo siguiente:

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

25.  Debemos recordar que la ficha curricular es similar al curriculum vitae, ambos tienen la finalidad de contener un resumen de la información académica y laboral de las personas, denominada la carrera de la vida.

26. Tanto en la ficha curricular o el currículum se contiene información detallada con la trayectoria laboral y académica, la diferencia entre uno y otro, es que el currículum se entrega a la Institución Pública al momento de ingresar a laborar para su integración al expediente respectivo, mientras que la ficha curricular, al ser una obligación de transparencia común, tiene la característica se sujeta su publicación permanente y actualizada; esta última condición es lo que nos permite tener la certeza de que la ficha curricular debe contener a detalle los cargos que ha ostentado la servidora pública dentro de la institución, esto por ser parte de su trayectoria laboral.

27. Por lo que corresponde a las remuneraciones que ha recibido en cada uno de los puestos que ha tenido, el multicitado artículo 92, en su fracción VIII, establece lo siguiente:

Artículo 92.
…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

37. El derecho de acceso a la información tiene alcances en cuanto a las remuneraciones de los servidores públicos, sirven de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

38. En consecuencia, los recursos públicos que reciben los servidores públicos por concepto de su sueldo o salario, es información que la normatividad en materia establece como obligación de transparencia común, por lo que son de acceso público.

39. Es así que, de lo anteriormente señalado, la información que solicitó el particular, en relación a la servidora pública referida en la solicitud,  es información pública de oficio que de manera permanente y actualizada deben publicar en sus portales IPOMEX, páginas oficiales, entre otros. Resultando así que, contrario a lo que manifestó el Sujeto Obligado en su respuesta, dicha información debe ponerse a disposición de cualquier persona que lo solicite, esto sin dejar a un lado, la normatividad en materia de protección de datos personales y la elaboración de versiones pública, únicamente de aquella información que si vulnere la esfera más íntima de su titular, para tal efecto, es necesario estar a lo dispuesto en el Considerando que a continuación se enuncia.
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40. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

41. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



42. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado no colma los requerimientos del particular, toda vez que se traduce en una restricción que no se encuentra debidamente motivada, toda vez que, la información requerida, aún y cuando se trata de datos personales, no es aplicable una clasificación total, sino que, es susceptible de ser proporcionada en un versión pública, dejando visible la información de interés para el Recurrente.

1. En consecuencia, resultaron fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente y se ORDENÓ entregar la información solicitada.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05208/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información:
I. De la servidora pública señalada en la solicitud 00020/UTNEZA/IP/2021
a) Plaza con la que cuenta al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno;
b) Puesto asignado al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno;
c) Cargo que ostenta al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno;
d) Área de adscripción al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno;
e) Fecha en la que inició el cargo, puesto y plaza señalados en los incisos a), b) y c); 
f) Áreas de adscripción; cargos, plazas, puestos remuneraciones mensuales y periodos en los que ha estado en cada uno de ellos desde su ingreso a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno; y
g) Remuneración mensual bruta de los meses de julio, agosto y septiembre de dos mil veintiuno.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXX XXXXXXXX XXX la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXX XXXXXXXX XXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (8) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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